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entiende que sí existe privación de derechos. En efecto se establece que
los límites fijados no serán indemnizables salvo que los vínculos que se
impongan «no resulten compatibles con la utilización tradicional y
consolidada de los predios)), Se ha acudido, pues,. a una técnica habitual
en el ordenamiento para fijar el límite entre la simple configuración del
derecho y la estricta privación: el uso tradicional y consolidado. Esta
técnica, utilizada también en el art. 87 de la Ley del Suelo respecto dél
suelo no urbanizable, tiende precisamente a permitir la identificación
del contenido esencial de los derechos; el mismo principio se ha
utilizado en la Ley de Aguas, estimándose por este Tribunal que no
suponía vulneración alguna de la garantía indemnizatoria del art. 33.3
de la Constitución, sino delimitación del contenido de los derechos
patrimoniales (STC 227/1988).

No cabe duda que en ocasiones podrán plantearse problemas
concretos para enjuiciar si ese límite se sobrepasa o no. Pero, si así
ocurriera, deberá en cada caso valorarse esa circunstancia por la
autoridad competente, sin perjuicio de la facultad de revisión que los
órganos judiciales posean de esas decisiones. Por lo que respecta a lo
aquí cuestionado, la previsión legal de que sólo son indemnizables
aquellas vinculaciones o limitaciones de derechos que sobrepasen la
~arre~ del uso tra.dicional '/ consolidado del b~en, no sUJ?OJ~e ~na
mvasl6n del contemdo esencial de los derechos, SinO una dehmltaClón
de ese contenido, en el que se incluye, tanto respecto de la propiedad
como de otros derechos patrimoniales, la función social que deben
cumplir.

9. La ultima de las cuestiones suscitadas es la de la invasión o no
de la autonomía municipal por parte de la Ley impugnada. Entienden
los recurrentes que la Ley anula el margen de actuación de los
municipios en cuyos términos se enmarca el Parque, sin permitir que
ejerzan sus competencias de ordenación territorial. Por lo demás, las
referencias hechas a los Ayuntamientos en la Ley serian meramente
simbólicas e insuficientes y no garantizan su audiencia en la elaboración
del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque. La participación de los
Ayuntamientos en el Patronato es minoritaria sin que se le reconozca
competencia alguna de gestión. Todo ello supondría invasión de la
autonornia municipal reconocida en el arto 137 C.E.

Este Tribunal ha declarado que la autonomía local, tal y como se
reconoce en los arts. 137 y 140 c.E. goza de una garantía institucional
con un contenido mínimo que el legislador debe respetar (STC 84/1982).
Esa garantía institucional supone el «derecho de la comunidad local a
participar a través de órganos propios en el gobierno y administración
de cuantos asuntos le atañen, graduándose la intensidad de esta
panicipación en función de la relación existente entre lós intereses
locales y supralocales dentro de tales asuntos o materias. Para el ejercicio
de esa panicipación en el gobierno y administración en cuanto les atañe,
los órganos representativas de la comunidad local han de estar dotados
de las potestades sin las que ninguna actuación autonómica es posible»
(STC 32j1981, fundamento jurídico 2.°). Más allá de este límite de
contenido mínimo que protege la garantía institucional la autonomía
local eS un concepto jurídico de contenido legal, que permite, por tanto,
configuraciones legales diversas, válidas en cuanto respeten aquella
garantía institucional. Por tanto en relación con el juicio de constitucio-

Sala Pnmera. Sentencia 171/1989. de 19 de octubre de
1989. Recurso de amparo 479/1987 Contra Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo estimando el recurso de
suplicación interpuesto contra la dictada por la Magistra·
tura de Trabajo núm. 2 de Navarra, en autos sobre
reclamación de cantidad. D{rerencias salariales: Se alega
discriminación de la clausula «asignación individual»
introducida por Convenio Colectivo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García·Mon y
González·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Girneno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 479/l987~ promovido por don José
María Lacunza Lapeña, doña :vfaría Angeles Lampreabe Elizalde, don
Comado Vicuña Serrano. don Jesús María López López, don Alberto
Laínez Gabari, don Luis Goicoechea Viejo, don José Ramón Azoiti
Azqueta, don José Esteban Pérez, don Francisco Capodevilla lribarren,
don José María Pamba Pla, don José Angel Alonso Alonso, don
Francisco Javier'Garrido Clavel, doña María Asunción Nuin Armendá
riz, don Miguel Ignacio Cruchaga Archanco, don Javier Rodríguez Atín,
don Félix Angel Fabrique Salaverri, doña Rosa Ana loza García-

!lali~a.d. sólo cabe comprobar si el legislador ha respetado esa garantía
mstltuclOnal. .

Por de.pr0!1to h~ de se1}.alarse que el ámbito geográfic~ del Parque
y su propIa dimenSIón regional exceden con mucho del mterés pura-
mente local, ya que en la relación entre el interés local y el interés
supralocal es claramente predominante este último, sin que pudieran
realizarse los intereses públicos que la creación del Parque tutela a través
de la gestión municipal. Este es un dato a tener muy en cuenta para el
enjuiciamiento de este motivo de impugnación de la Ley. Y que desde
luego justifica el nivel de' participación de los municipios en el
Patronato. Sería contrario a la autonomía municipal una intervención
inexistente o meramente simbólica que hiciera inviable la participación
institucional de los Ayuntamientos. prevista además por la norma básica·
~statal (art. 23 de la Ley 411989), pero no sucede nada de esto en la Ley
impUgnada que concede [arts. 5, 8.3 d) Y 4 d)] una panicipación
suficiente de los Ayuntamientos también en los órganos de gestión del
Parque, en particular en el Patronato, de modo que los intereses
municipales pueden hacerse valer.

Ci.ertamente, las medidas Que'se imponen para la protección de un
espaCIO natural suponen un límite al ejercicio de las competencias.de
todos los entes cuyas acciones concurren en el territorio afectado. Pero
la existencia de límites no es identificable, sin más, con la vulneración
de competencias constitucionalmente garantizadas, sino, más bien, debe
verse como el resultado normal del ejercicio de esas mismas competen
cias. En el presente caso, la Ley regIOnal no impide en absoluto a los
Ayuntamientos afectados por la existencia del Parque el ejercicio de sus
competencias en distintos campos y, en especial. en la ordenación del
territorio. Los límites que los entes locales encuentran están fijados,
como se ha visto, legalmente y en ningún caso anulan el ejercicio de esas
competencias hasta el punto de hacerlas desaparecer.

Todo ello permite concluir afirmando que la Ley autonómica no
contradice la garantía institucional de la autonomía municipal recono
cida en el art. 137 C.E.

FALLO

En atención a 10 expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
:gSPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la
Ley de la Asamblea de la Comunidad de Madrid, 1/1985, de 23 de
enero, del Parque Regional de la Cuenta Alta del Manzanares.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta
y nueve.-Francisco Tomás y Valiente...,Francisco Rubio LIo
rente.-Antonio Truyol Serra.-Femando García-Mon y González-Regue
~~-Carlos de la Vega Benazas.-Eug.enio I?íaz Ei~il.-Miguel Rodríguez
Pinero y Bravo--Ferrer.-Jesus Leguma Vtlla.-LUls López Guerra.-José
Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José
Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

Salamanca, don Antonio Domínguez Asiaín, don José María Bonilla
Gorria, don Pedro José Enériz Olaechea, don Rafael Labarga Cavia, don
Luis Munárriz Moreno, doña Inmaculada Benol Usoz, don Carlos
Baztán Suescun, don Jesús Gurpegui Amatriaín, don José Mallén
Salafranca. don Jesús María Manrique Mann, don José A. Goñi
Manínez, doña Elena Muro Suescun. don Javier Arratibel Pastor, don
Jesús Gorraiz Saragueta, don Juan José _Uncilla Mendinueta, don
Albeno Ganuza Asurmendi, doña María Isabel Fernández Lecuona,
doña Rosa Ana Zurhano Zurbano, don José Luis Corcuera Percaz, don
José María Azpiroz Basarte, doña Blanca Pellejero OIcoz, doña María
del Mar Sancet Ortiz, doña Mercedes Barandica Achaerandio, don José
Miguel de las Heras Martínez. don Francisco Oderiz Navarlaz, don
Carlos Cenoz Gil, don Jesús Maria Ruano Rouzaut, don Fermín
VilIanueva Labalde, don José Javier Rodríguez Serrano, don Francisco
Javier Sancho Elizalde, don José Javier Ayerdi Machín, don Juan José
Martínez Laparte y don Jesús Braulio Bernarte Jaso, representados por
la Procuradora de los Tribunales doña Esther Rodríguez Pérez y
asistidos por el Letrado don Juan Carlos Lasa Salamenero, contra la
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo de 9 de
febrero de 1987, Que estimó el recurso de suplicación interpuesto contra
la dictada por la Magistratura de Trabajo numo 2 de Navarra de 30 de
mayo de 1985, en autos sobre reclamación de cantidad. Han sido partes
el Ministerio Fiscal; la Caja de Ahorros de Navarra, representada por el
Procurador de los Tribunales don José Manuel de Dorremochea
Aramburu y asistida por el Letrado don Enrique Alonso García, y don
José María Azpilicueta Aramendía, representado por la Procuradora
dona Esther Rodríguez Pérez y asistido del- Letrado don Juan Carlos
Lasa Salamenero, y ha sido Ponente el Magistrado don Fernando
García-Mon y González-Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.
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1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal ella de abril de 1987,
doña Esther Rodríguez Pérez, en nombre y representación de don José
Maria Lacunza Lapeña y otros, interpone recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo (TCT) de
9 de febrero de 1987. que es:imó el recurso de suplicación interpuesto
contra la dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Navarra de
30 de mayo de 1985, en autos sobre declaración de derechos y
reclamación de cantidad. Invoca violación del arto 14 de la Constitu
ClOno

2. Los hechos que sirven de base a la presente demanda de amparo
son los siguientes:

a) Hasta el año 1978 inclusive, la Caja de Ahorros de Navarra
abo.naba a todos sus trabajadores, cualquiera que fuese su categoría y
antIgUedad, el importe íntegro de sus retribuciones, sin descuentos,
pagando con cargo a sus propios fondos el Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal. Publicado el Real Decreto-Iey 49/1978, de
26 de diciembre. sobre política de rentas y empleo. cuyo arto 2 --corno
luego haría con carácter definitivo el arto 26.3 del Estatuto de los
Trabajadores-, y por dificultar «una política fiscal progresivoo), prohibía
las cláusulas de este tipo para el futuro. se incluyó en el arto 5 del 1
Convenio Colectivo de aquella entidad un nuevo <<plus)) como «com
pensacióm> por la entrada en vigor de la nueva medida legal. El arto 5
de este Convenio tenía el siguiente tenor literal:

«Como compensación del desaparecido Impuesto sobre los Rendi·
mientas del Trabajo Personal. que la Caja de Ahorros de Navarra
tomaba a su cargo y. consecuentemente, fonnaba parte de las percepcio
nes brutas de cada empleado, se establece para los actuales un plus
extrasalarial que, respetando los derechos adquiridos, sea equivalente al
importe satisfecho por el referido impuesto. Así pues:

1. Se creará un nuevo plus para cada categoria de la escalasalarial
del 13,636 por IDO de la cantidad percibida como sueldo base durante
1978, considerando a este efecto todas las pagas.

Este plus se percibirá en todas las pagas y formará parte de la base
para el cálculo de la antigüedad y el subsidio familiar.

De esta fonna se garantiza a los empleados quc asciendan a nuevas
categorias o cambien sus circunstancias personales el acceso al plus que
corresponda a su nueva situación.

Este nuevo concepto retributivo se actualizará siempre de acuerdo
con el porcentaje medio de incremento de las percepciones del personal
que resulte en cada momento.

? Queda establecido un descuento, igual para todos los empleados,
eqUIvalente a 47.862 pesetas anuales, distribuidas en cada una de las
doce mensualidades, por razón de las 351.000 pesetas de ingresos
exentos de IRTP durante el año 1978, calculadas al 13,636 por 100.

En ningún caso la deducción podrá ser mayor que el plus que se
establece en el punto primero. -

La actualización de este descuento seguirá los mismos criterios
previstos para el plus establecido en el punto primero de este apartado.»

Los conceptos anteriores serian de aplicación únicamente a aquellos
empleados que hubieran ingresado antes del 1 de enero de 1979.

La regulación precedente se fie ratificando sucesivamente en los
Convenios Colectivos posteriores. incluido el vigente en 1985. limitán
dose por lo general, y bajo la denominación de ~<asignación individua!»,
a establecer las nuevas cuantías de los conceptos retributivos creados en
1979. E~ta~ perceP7iones se integraban dentro de los conceptos salariales
de la nomma, cotIzando, consecuentemente, a la Seguridad Social.

b) El 1.6 de marzo de 19~5, los actuales recurrentes en amparo.
todos ellos mgresados en la Caja de Ahorros con posterioridad a 1 de
enero de 1979. demandaron a esta entidad ante Magistratura de Trabajo.
reclamando el complemento de «asignación individual» incluido en el
~onvenio Colectivo. de aquel año, por entender que su abono sólo a los
lI!-gre~~os en. la Caja de Ahorros con anterioridad a aquella fecha era
dlscnmmatono. Demanda que fue estimada por la Sentencia de la
Magistr~tura de Tr~bajo núm. 2 de Navarra de 30 de mayo de 1985, que
con~eno a la e.ntldad demandada a. abonar a los trabajadores las
cantidades espeCificadas en el fallo. Sohcitada aclaración respecto de este
fallo, por no contener referencia a que el derecho a percibir el
complemento de (~signación individua!» se mantenía <<para el futuro)).
el Auto de la Magtstratura núm. 2 de Navarra de 7 de junio de 1985
declaró que el deber de pago por parte de la entidad demandada «es
claro que afecta al futuro, pero salvo que la empresa haga uso de su
derecho de absorción .Y comp~nsación con futuras mejoras, o bien que
los empleados renunCien al mIsmo a cambio de otros beneficios. o que
en futura nonna legal o convencional... llegue a introducirse un nuevo
pacto al respecto>~.

e) Interpuesto recurso de suplicación por la entidad demandada
contra la anterior Sentencia, el recurso fue estimado por la Sentencia de
la Sala Primera -del TCT de 9 de febrero de 1987. Frente a la Sentencia
de instanc.ia., el T~T consideró que el no abono del complemento
controvertido a qUIenes nunca se habían beneficiado del pago de sus
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impuestos con cargo a la empresa no era discnrninatorio, puesto que la
distinción se basaba en un motivo razonable.

3. Contra esta Sentencia del TCT se interpone ahora recurso de
amparo, por presunta violación del art_ 14 de la Constitución? solicitán
dose que se declare su nulidad y el reconocimIento del derecho de los
recurrentes a percibir las cantidades que en su favor había fijado la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Navarra. Aducen los
demandantes de amparo que la diferencia de trato salarial consagrada en
el Convenio Colectivo controvertido es discriminatoria por las siguien·
tes razones: En primer lugar, porque carece de justificación objetiva y
razonable distinguir entre unos trabajadores y otros. en materia salarial
por el hecho de haber ingresado en la empresa antes o después de 1 d~
enero de 1979. En segundo término, porque el complemento cuya
aplicación se pretende no es propiamente un complemento personal o
condición más beneficiosa personal, como entiende el TCT, sino más
bien un plus de la categoría profesional, puesto que forma parte del
sal~rio correspondiente a cada cate~oria. aumenta su cuantía según se
asCIende en la empresa y se revalonza en función del incremento de la
((ffiasa salarial bruta». en la que se integra el salario de todos-los
trabajadores y no sólo de los que perciben aquel complemento. En tercer
lugar, porque la diferencia salarial reclamada no puede configurarse
jurídicamente como una ~<condición más beneficiosa» de los trabajado
res que vienen percibiéndola. precisamente por no tratarse de un
complemento «personah). Finalmente, los demandantes de amparo
consideran que la diferencia de trato consagrada en el Convenio
Colectivo contradice la doctrina sentada en la Sentencia de este Tribunal
~H/1984, según la cual, por aplicación del principio de igualdad, a
Igualdad de trabajo ha de corresponder siempre igualdad de salario; por
lo que con.cluyen. un complemento que distingue. a efectos salariales,
eJ;ltre.trabaJad.ores que realizan un mismo trabajo, debe ser calificado de
dlscnmmatono.

4. Por providencia de 13 de mayo de 1987. la Sección Tercera (Sala
Segunda) acordó admitir la demanda de amparo y requerir atentamente
y con carácter de urgencia a la Magístratura de Trabajo núm. 2 de
Navarra y al Ter, a fin de que, dentro del plazo de diez días, remitieran
testiIJ.Ionio de las actuaciones, y por aquella Magistratura se emplazase
a qUIenes fueron parte en los procedimientos, a excepción de los
recurrentes en amparo, para que, si lo deseasen, se personaran en el
proceso constitucional.

5. Recibido testimonio de las actuaciones y personados los Procu
radores de los Tribunales don José Manuel Dorremochea Aramburu y
doña Esther Rodríguez Pérez. por providencia de 30 de septiembre de
1987, la Sección acordó tener por personados y parte a los citados
Procuradores. en nombre y representación, respectivamente. de la Caja
de A~orros de Na:rarra y de don José María A.zpilicueta Aramendía, y,
en VIrtud de lo dIspuesto en el arto 52 de la LOTC. dar vista de las
actuaciones al Ministerio Fiscal y a los Procuradores señores Dorremo
chea Aramburu y Rodríguez Pérez. a fin de que. dentro del plazo común
de veinte días, formulasen las alegaciones que estimasen pertinentes.

6. Con fecha 27 de octubre de 1987 el Ministerio Fiscal presentó su
escrito de alegaciones. En el mismo, tras relatar los antecedentes del caso
y citar la STC 31/1984, se detiene en las características del concepto
salarial retributivo controvertido, señalando particularmente: su origen
como consecuencia de la promulgación del Real Decreto-ley 4911978;
que el plus se estableció para cada categoría y viene integrado dentro de
los conceptos salariales de la nómina, cotizando en consecuencia, a la
Seguridad Social; que el plus se abona también en las gratificaciones
extraordinarias y sirve de base, entre otros aspectos, para el cálculo de
la antigüedad, el subsidio familiar y las horas extraordinarias; y, en fin,
que dicho (<plus» se incrementa desde 1979 de acuerdo con la previsión
de subida de la masa salarial de la empresa en cada año y no de
conformidad a los porcentajes pactados en cada Convenio. En las
caracteristicas expuestas radica, para el Ministerio Fiscal, la solución del
pres~nte caso.

Como tal incremento económico se estableció para compensar una
disminución salarial creada para fines de política económica suficiente
mente justificados. disminución que afectó desde el 1 de enero de 1979
a todos los trabajadores. los que ya lo eran y los que comenzaron a
trabajar después -que. de no haber variado la política económica se
hubieran también visto beneficiados del pago de los impuestos con cargo
a la empresa-, tiene aquél «plus)) --como dijo el Magistrado en su
Sentencia- un carácter de beneficio salarial o complemento retributivo
para los trabajadores afectados, complemento absorbible en todo caso
con las mejoras retributivas de futuro, pero en modo alguno parece que
puedan f"xistir razones que autoricen a perpetuar indefinidamente la
diferencia con respecto a los trabajadores ingresados ¡l. partir del 1 de
enero de 1979, que de esta manera serian los únicos que resultarian
realmente afectados por la política implantada por aquel I:'ecreto-ley.
cuando por el contrario dicha disposición legal se estableció para todos
los trabajadores. De donde el Ministerio Fiscal rechaza que los trabaja
dores ingresados con anterioridad a 1 de enero de 1979 tuvieran una
condición más beneficiosa reconocida en el plus que deba ser respetada,
como enliende el TCT, sino más bien quc, viéndose afectados por una
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nueva ordenación legal. se estableció en favor de aquéllos una mejora
salarial. absorbible en el futuro. en el cual-afirma el Ministerio
Fiscal- no existiría, ni existe, justificación para que unos trabajadores
recibap más que otros realizando el mismo trabajo, en la misma
categoría y en la misma empresa. En suma -concluye el escrito- el
«plus» supuso un incremento salarial del que deben participar todos los
trabajadores per igual, careciendo 10 contrario de justificación objetiva
y razonable, al significar una parcial y diferenciada aplicación del Real
Decreto-ley 49/1978. Por todo 10 cual, el Ministerio Fiscal interesa de
este Tribunal que otorgue el amparo solicitado.

7. Igualmente con fecha 27 de octubre, el Procurador de los
Tribunales don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nombre y
representación de la Caja de Ahorros de Navarra. presentó su escrito de
alegaciones. El escrito entiende, en primer lugar, que uno de los hechos
recogidos en la demanda de amparo constituye un hecho nuevo sobre el
que no se pronunciaron ni la Sentencia de Magistratura de Trabajo ni
la del TCT: hecho que no sería otro que el de si el plus controvertido
se asigna objetiva y abstractamente a la categoría y no individualizada·
mente a las personas, pues lo único que se alegó ante los Tribunales
laborales fue la presunta discriminación de que aquel plus se abonara
únicamente a los trabajadores ingresados antes del I de enero de 1979.

También discrepa la parte recurrida de dos aspectos de la relación
fáctica contenida en la demanda de amparo. Se aduce, de un lado, que
la Sentencia de instancia no reconoció a los ahora recurrentes el derecho
a cobrar en el futuro las diferencias salariales reclamadas, sino única·
mente respecto del último año y hasta la fecha misma de la Sentencia;
de donde ha de inferirse -se dice- que el Magistrado de Trabajo
entendia que se encontraba ante una «condición colectiva más benefi
cioSB»: y, de otre, que lo que se califica de razonable diferencia de trato
no se produjo sólo en el Convenio Colectivo de 1979, sino que se ha
mantenido ininterrumpidamente en la totalidad de los sucesivos conve
nios. Con cita de Sentencias de este tribunal (52/1987 y 136/1987), el
escrito prosigue señalando que, ciertamente, el Convenio colectivo está
sometido al principio de igualdad, pero que el derecho de las partes a la
negociación autónoma explica suficientemente la razonabilidad de la
diferencia de trato, pudiendo recordarse en este sentido la doctrina
contenida en las SSTC 22/1981 y 58/1985.

A continuación, tras exponer las consecuencias que tuvo la promul
gación del Real Decreto-ley 49;1978, y después la del art. 26.3 del
Estatuto de los Trabajadores, expone la doctrina sentada por los
Tribunales laborales al respecto, y la subsiguiente práctica de crear
complementos personales y transitorios en favor de los trabajadores que
se habían beneficiado de las medidas ahora prohibidas. Se afirma que la
Caja de Ahorros de Navarra no hizo sino adecuarse a aquella doctrina
y esta práctica. con las dos únicas diferencias siguientes: en primer IU$ar,
y para mayor garantía de los trabajadores, la condición más benefiCIOsa
anteriormente disfrutada se reconoció expresa y explicitamente en elI
Convenio Colectivo de la entidad dema"ndada y, por remisión expresa
a éste, en todos los posteriores; y, en segundo término, y con idéntica
finalidad de garantía, se otorgó a dicha condición la naturaleza de no
absorbible ni compensable, salvaguardándose así el derecho a los futuros
incrementos. Lo que lleva a la parte recurrida a argumentar en favor de
la razonabilidad de introducir condiciones más beneficiosas colectivas
de naturaleza no compensable ni absorbible en los conveníos colectivos,
que, con todo,. tienen el riesgo de su~supresión en un posterior convenio,
lo que sucede en los casos en los que la condición más beneficiosa no
se ha elevado ni incorporado a un convenio colectivo. Sea como fuere,
de ambas fonnas de plasmar la condición más beneficiosa se colige que
sólo quienes gozaron de la misma con anterioridad al cambio legal
tienen derecho a seguir beneficiándose de ella.

8. Con fecha 28 de octubre de 1987 se presentó el escrito de
alegaciones de los recurrentes, en el que, después de ratificar 10 expuesto
en la demanda, se hace constar que la Sentencia recurrida ha aplicado
de forma mimética la doctrina establecida para los supuestos en los que
la prohibición de soportar la empresa las cargas fiscales de los trabajado-
res se afrontó estableciendo un plus personal y diferente para cada
trabajador, en función de sus circunstancias familiares y retribución;
doctrina que se entiende inaplicable al presente caso, en el que el plus
controvertido no es personal, sino que se establece en función de las
diversas categorias profesionales. Aduce el escrito, finalmente, que el
razonamiento contenido en la Sentencia impugnada, en el sentido de
que los trabajadores con ingreso posterior en la empresa al 1 de enero
de 1979 nunca adquirieron el derecho a disfrutar de la condición más
beneficiosa, no se ajusta al art. 14 de la Constitución, en la medida en
que la situación anterior a dicha fecha no constituia una condición
personal, pues se beneficiaban· de ella todos los trabajadores de la
empresa.

9. Por providencia de 16 de octubre de 1979 se acordo señalar el
día 19 siguiente, para deliberación y votación de la presente Sentencia.

n. Fundamentos jurídicos

1. Debe precisarse, en primer lugar, cuál es realmente el objeto del
presente recurso de amparo. Lo que demandaron los recurrentes ame la

Magistratura de Trabajo núm. 2 de Navarra fue, en definitiva, que se les
aplicara también a ellos, ingresados en la empresa con posterioridad al
primero de enero de 1979, la llamada (asignación individual» pactada
en el arto 5 del Convenio Colectivo de 1979 de la Caja de Ahorros de
Navarra [transcrito en el antecedente 2, apartado a). de esta Sentencia]
y Que era aplicable tan sólo a los trabajadores ingresados en la empresa
con anterioridad a la fecha indicada. Respondía dicha cláusula a que los
trabajadores que venían percibiendo sus remuneraciones brutas por
hacerse cargo la empresa de las cargas fiscales y de la Seguridad Social,
no vieran disminuidos sus ingresos, con el consiguiente beneficio para
la empresa, por la disposición establecida primero con carácter coyuntu~
ral por el Real Decreto-ley de 26 de diciembre de 1987, y después en
fonna definitiva-por el arto 26.3 del Estatuto de los Trabajadores, de que
dichas cargas fiscales y sociales fueran satisfechas por los trabajadores.
A partir de este cambio normativo la jurisprudencia entendió que la
obligación que venían asumiendo las empresas constituía, en realidad,
una coniraprestación al trabajo que, aunque no se abonara directamente
al trabajador, había de catalogarse jurídicamente como una ~condición

más beneficiosa» que, como tal, se hallaba incorporada al contrato de
trabajo y no podía privarse de ella a los trabajadores.

Pues bien, lo pactado en el Convenio Colectivo de 1979 para los
trabajadores Que entonces estuvieran al servicio de la empresa, fue
prorrogado y ratificado por remisión a lo pactado en aquél, por los
sucesivos Convenios de 1980 y siguientes hasta el de 1985, vigente al
tiempo de fonnularse la demanda. En ésta solicitaron los actores la
equiparación salarial con los trabajadores ingresados con anterioridad a
1979, por entender discriminatoria y, por tanto. contraria al arto 14 de
la Constitución, la diferencia salarial establecida (como asignación
individua!» en aquel año y mantenida en los Convenios Colectivos
posteriores.

Frente a la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de
Navarra Que estimó la demanda por considerar discriminatoria la
diferencia denunciada y condenó a la empresa al pago de las cantidades
reclamadas, declarando el derecho de todos los trabajadores a benefi
ciarse de dicha cláusula, la Sentencia del TCT de 9 de febrero de 1987,
revocando la de instancia, rechazó que aquella diferencia fuera discrimi
natoria por entender inobjetable desde la perspectiva del art. 14 de la
Constitución y del arto 17.1 del Estatuto de los Trabajadores la cláusula
controvertida del Convenio colectivo de 1979 que, también por Conve
nio Colectivo, se mantiene vigente en la actualidad.

Es, pues, la Sentencia del TCT, revocatoria de la de instancia, el
objeto principal de este recurso, pero también lo es el pacto por ella
confirmado del Convenio Colectivo Que estableció la asignación indivi
dual y que se mantiene vigente en virtud de los convenios posteriores
y concretamente del pactado en el año 1985. La impugnación de la
Sentencia es el instrumento utilizado para plantear ante este Tribunal la
discriminación que se afinna producida por el Convenio; y como éste,
al igual que sus precedentes, no hada sino remitirse y ratificar lo
establecido al respecto en el de 1979, será la regulación en él contenida
lo que haya de analizarse a la luz del arto 14 de la Constitución. Sin Que,
por lo demás, sea necesario detenninar en esta Sentencia la naturaleza
de lo pactado sobre el particular en el Convenio de 1979, pues ello no
es competencia de este Tribunal, sino de los Tribunales ordinarios, salvo
en los aspectos precisos para examinar la cuestión desde la dimensión
constitucic'lOai invocada.

En suma, lo que ha de detenninar este Tribunal es si el hecho de que
sólo determinados trabajadores de la Caja de Ahorros de Navarra -los
ingresados con anterioridad al primero de enero de 1979- perciban la
«asignación individuab) establecida en contrapartida de una condición
más beneficiosa que entonces percibían, vulnera o no el arto 14 de la
Constitución. A tal efecto resulta necesario recordar la doctrina de este
Tribunal sobre la materia en los dos aspectos siguientes: de un lado, si
el recurso de amparo es medio adecuado para el control de unas reglas
que, como la aquí controvertida, tiene su origen y es expresión del
derecho a la negociación colectiva; y de otro en qué medida el arto 14
de la Constitución, recogido matizadamente en los arts. 4.2.c) y 17 del
Estatuto de los Trabajadores, condiciona o vincula y con qué alcance el
derecho a la negociación colectiva reconocido por el art. 37 de la
Constitución y regulado en el titulo III del Estatuto de los Trabajadores.

2. La STC 177/1988, resolviendo un caso similar, ha sistematizado
la doctrina del Tnbunal en relación con las dos cuestiones referidas:

a) Respecto de la primera, reiterando doctrina anterior que se cita,
se afirma que el recurso de amparo «no es instrumento adecuado para
pronunciarse sobre la licitud del convenio colectivo, no sólo por el
:ep~ryo de func:ion.e~ que la. Copstituci.ón establ.ece entre los órganos
JudiCIales y la Justtcla constItUCional, S100 también porque el amparo
sólo puede promoverse en relación con actuaciones concretas de los
poderes públicos» que vulneren los derechos fundamentáles de los
afectados, «lo cual excluye necesariamente la posibilidad de que a través
de esa via procesal se inste un control abstracto v directo del convenio
colectivo». Pero lo que antecede no implica que' las reglas creadas por
el ejercicio de la negociación colectiva ((queden totalmente-al margeIl))
y sean ajenas al recurso de amparo, en tanto que (<00 cabe duda de que
el convenio colectivo, como otros actos privados -a los que en principio,
y sin _perjuicio de las consideraciones que más adelante se efectúen, ha
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de asimilarse-, puede lesionar los derechos fundamentales, y de que en
ese momento se habrá cumplido la primera condición para impetrar el
amparo)). Lo que sucede, no obstante, es que ello no basta para acudir
al proceso de amparo constitucional. pues para que una lesión de origen
extrajudicial tenga acceso al mismo, las exigencias técnico procesales de
la LOTC imponen la mediación de un acto judicial no reparador de las
lesiones producidas, siendo, en todo caso, a dicha resolución judicial a
la que habrá que imputar la lesión del derecho fundamental, precisa
mente por reiterar y confirmar o por no corregir la vulneración
denunciada.

b) En relación con la segunda cuestión planteada -vinculación del
arto l~ C. E. a la negociación colectiva-la misma STC 177/1988, citando
antenores pronunciamientos del Tribunal, recordó como el hecho de
que el arto 53.1 de la Constitución sólo establezca de manera expresa que
los derechos fundamentales vinculan a los poderes públicos no implica
«una exclusión absoluta de otros destinatarios~~, dado que, como señala
la STC 18/1984, «en un Estado social de Derecho no puede sostenerse
con carácter general que el titular de tales derechos no lo sea en la vida
sociab~; «las relaciones entre particulares, si bien con ciertas matizacio
nes. no quedan, pues -prosigue la STC 177/1988-, excluidas del ámbito
de aplicación del prinCipio de igualdad. y la autonomía de las partes ha
de respetar tanto el principio constitucional de no discriminación como
aquellas reglas, de rango constitucional u ordinario, de las que se derive
la necesidad de igualdad de trato~~. Es claro que todo lo anterior resulta
de aplicar al Convenio colectivo, máxime en el ordenamiento español
en el que el Convenio, al menos, en la más importante de sus
1f.lanifestaci~nes, alcanza una ~(relevancia cuasi-públicID), al ser nego
ciado por sUjetos dotados de representación institucional y adquirir, una
vez negociado, eficacia normativa e incardinarse en el sistema de fuentes
del Derecho, sometiéndose, pues. a las normas de mayor rango
jerárquico, al cuadro de derechos fundamentales y, en concreto, a .las
exigencias derivadas del derecho a la igualdad y a la no discriminación
(SSTC 136/1987 y 177/1988 cuya doctrina estamos siguiendo). Pero,
junto a lo anterior, es igualmente cierto que. en relación con el derecho
a la negociación colectiva. el principio reconocido en el arto 14 de la
Constitución tiene «perfiles» propios (STC 52/1987), y, como dice, de
nuevo, la STC 177/1988, «no puede tener aquí el mismo alcance que en
otros contextos», en razón de las consideraciones que se aducen en ellas
y en otras Sentencias de este Tribunal que hemos expuesto.

De lo razonado en los apartados anteriores ha de llegarse a la
conclusión de que no puede afirmarse que las diferencias salariales
pactadas en la negociación colectiva sean per se contrarias al principio
de igualdad; sino que habrá de examinarse, en cada caso, la justificación
y razonabilidad de las mismas o si resultan o no aceptables dentro de
las circunstancias de la Empresa o del sector. De ahí que no pueda servir
de base a las pretensiones de los recurrentes; la STC 31/1984, invocada
también por el Ministerio Fiscal, pues esta Sentencia se limita a declarar
con carácter general y en coincidencia con la doctrina que ha quedado
expuesta, que la desigualdad salarial no puede deberse a circunstancias
discriminatorias, aclarando dicha Sentencia que la edad es una de ellas.
Lo mismo que se declaró, respecto del tiempo de duración de los
contratos de trabajo, en las SSTC 52/1987 y 136/1987.

3. La doctrina expuesta, la limitación y matices que la negociación
colectiva, constitucionalmente recbnocida, puede introducir en el princi
pio de igualdad, en relación con la cláusula controvertida del convenio
Colectivo en cuestión y la motivación de la misma, nos permite llegar
a la solución del problema planteado que, realmente, a través de dicha
negociación en los futuros Convenios tiene su encaje adecuado, más que
en una revisión de los anteriores realizada por este Tribunal a quien no
corresponde tal función más que en el supuesto de una discriminación
injustificada que, como tal, no hubiera sido corregida por los Tribunales
ordinarios. Y este no es el caso.

En efecto, es claro que la diferencia retributiva establecida en el 1
Convenio Colectivo de la Caja de Ahorros de Navarra, de 1979, en favor
de los trabajadores que hubieran ingresado en la misma con anterioridad
a su entrada en vigor elIde enero de dicho año, obedecía a la necesidad,
declarada incluso por los Tribunales laborales, de evitar que quienes se
venían beneficiando del pago de sus cargas fiscales y de la Seguridad
Social que había asumido la Empresa, vieran rebajados sus emolumen
tos, en favor de aquélla, como consecuencia de la promulgación el Real
Decreto-ley 49/1978 sobre Política de Rentas y Empleo y que después,
como ya hemos dicho, se estableció de forma definitiva por el art. 26.3
del Estatuto de los Trabajadores.

El art. 5 del Convenio Colectivo de 1979 es suficientemente
ilustrativo al respecto, al expresar que el nuevo plus o asignación
individual se establecía como «compensacíófi) por la nueva ordenación
legal de las cargas fiscales y sociales que hasta ese momento había
tomado a su cargo la Caja de Ahorros de Navarra. En su origen, pues,
esta diferencia de trato retributivo entre los trabajadores de dicha Caja
ingresados antes o después de 1979, no incuma en lesión del arto 14 de
la Constitución, en tanto que existía un motivo objetivo y razonable que
eliminaba toda sospecha de discriminación, entendida ésta, natura1~
mente, como una desigualdad injustificada o arbitraria que es la

prohibida por el arto 14 de la Constitución. Ciertamente no se trataba de
marginar, perjudicar, ni de imponer injustificadamente condiciones
peyorativas a unos trabajadores respecto de otros, como era el caso de
las Sentencias de este Tribunal. anteriormente aludidas, 31/1984, y 52 y
136/1987 (relativa la primera a la edad de los trabajadores y a los
trabajadores con contrato de duración determinada las otras dos), sino
de evitar una rebaja salarial a quienes resultaban afectados en sus
emolumentos por la nueva normativa; merma que en ningún caso
podían sufrir los nuevos trabajadores de la Entidad demandada ingresa
dos cuando ésta no podía asumir las cargas fiscales y sociales que hasta
entonces había tomado a su cargo. Hay, pues, al menos en su origen una
diferencia entre unos y otros trabajadores que, como dice la Sentencia
recurrida, hace inobjetable, desde el punto de vista del arto 14 de la C. E.,
la c1aúsula quinta del Convenio Colectivo en la forma en que fue
establecida.

4. Pero a la diferencia de trato existente entre los trabajadores que
ingresaron en la Entidad demandada antes o después del 1 de enero de
1979 se le dirigen otro tipo de quejas por parte de los recurrentes, así
como del Ministerio Fiscal, con apoyo y coincidencia en algún aspecto
con lo declarado por la Sentencia de instancia. Se aduce. principalmente,
que, si bien el trato diferenciado de unos y otros trabajaqores podía
haber tenido inicialmente algún sentido, su perpetuación en el tiempo
carece de toda justificación, además de que no se trata exactamente de
un complemento personal, sino, más bien, de un pluses de categoría
profesional.

Ni una ni otra objeción pueden ser compartidas, ni hacen perder a
la diferencia de trato salarial la justificación objetiva y razonable que
tenía y que la hace inmune a la tacha de discriminación denunciada, sin
que corresponda a este Tribunal en su función de amparo constitucional,
dilucidar el mayor o menor acierto de su conservación de los sucesivos
Convenios Colectivos de la Empresa, lo cual, como ya se ha dicho, tiene
en la negociación colectiva el cauce adecuado para su posible revisión.
Así viene a reconocerlo. aunque sea con sentido inverso, la propia
Magistratura de Trabajo número 2 de Navarra en el Auto aclaratorio de
7 de junio de 1985, en el que, como hemos recogido en el antecedente
2, apartado b), de esta Sentencia, se indican los mecanismos posibles y,
entre ellos la negociación colectiva, para regular en el futuro la cuestión
planteada en la demanda laboral.

Ha de tenerse en cuenta que los Convenios Colectivos que en la
Entidad demandada han sucedido al de 1979, se han limitado a ratificar
y remitir a la regulación contenida en éste en relación con la materia
controvertida, sin introducir modificación o variación alguna, ciñéndose
tan sólo a establecer las nuevas cuantías relativas a la «asignación
individuaD), de conformidad con los incrementos y actualizaciones
previstos y predeterminados por el Convenio de 1979. Previsiones
convencionales éstas que no hacían sino plasmar y concretar la
inaplicación de la regla general de compensación y absorción posterior
mente consagrada en el art. 26.4 del Estatuto 4e los Trabajadores.
Inaplicación de la compensación y absorción que, como entIende la
doctrina de los Tribunales laborales, puede producirse por decisión
unilateral del empresario, por pacto individual y asimismo por Conve
nio Colectivo. No cabe entender que, para no incurrir en discriminación,
la Entidad demandada estaba obligada a absorber el plus de asignación
individual con los posteriores aumentos de salarios, de manera que si
asumía el compromiso contrario en Convenio Colectivo, la correspon
diente cláusula convencional estaba lesionando el arto 14 de la Constitu
ción. Quizá se pudieran plantear objeciones desde otras perspectivas a
dicho compromiso, así como al mantenimiento indefinido de las
diferencias salariales de trato aludidas; pero no se podrá censurar 10
anterior desde aquel precepto constitucional. Sin que, naturalmente, y
como venimos sosteniendo, ello impida en modo alguno que el futuro
ejercicio del derecho a la negociación colectiva alcance una regulación
más satisfactoria para quienes se sienten ahora económicamente perjudi
cados. en tanto que es un legítimo objetivo el perseguir la igualdad de
trato con unos trabajadores que desarrollan similares o idénticas
funciones y tienen asignada la misma categoría profesional. Pero, siendo
esto cierto, ha de reiterarse que la mera pervivencia en el tiempo de la
diferencia salarial aquí combatida no,convierte en discriminatorio lo
que en su orisen no lo era, en tanto que ha de considerarse subsistente
el motivo objetivo y razonable inicialmente concurrente: El hecho de
que unos trabajadores se beneficiaron de no abonar a su cargo sus
impuestos, hasta que ello devino legalmente prohibido, mientras que
otros nunca se beneficiaron de lo anterior, precisamente porque en la
fecha de su ingreso en la Entidad demandada ya estaba en vigor la
prohibición legal.

En relación con la objeción dirigida al complemento debatido de no
ser personal y estar ligarto a la categoría profesional, basta con añadir a
lo hasta aquí dicho-lo siguiente: En primer término, que, en su caso, ello
se estableció así desde su creación en el Convenio Colectivo de 1979, y
como antes se señaló, el plus ha permanecido invariable en sus rasgos
configuradores desde entonces. En segundo lugar, que en el Convenio se
estableció, que el complemento habia de ser «equivalente~> al importe
que con anterioridad satisfacía la Empresa. resultando expresiva igual.
mente al -respecto la denominación de «asignación individual» que se le
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atribuyó. Y, finalmente, que lo que en definitiva hizo el convenio de
1979, con toda probabilidad por la dificultad de conseguir unaequiva
lencia matemáticamente absoluta, fue establecer la cuantía del comple
mento en un porcentaje del sueldo base de cada categoría profesional,
con el convencimiento de que las cargas fiscales (así como las de
Seguridad Social) son similares para los trabajadores que, por ser de la
misma categoria profesional, perciben un mismo salario base.

Lo Que, en virtud de la argumentación anterior y, muy especial
mente, de los matices y límites con que la negociación colectiva está
sometida al principio de igualdad, no hace perder a la diferencia de trato
consagrada en el Convenio Colectivo de 1979, y después ininterrumpi
damente ratificada, por remisión a éste, por parte de los sucesivos
Convenios aplicables en la Entidad demandada, la justificación objetiva
y razonable que la hace compatible con el arto 14 de la Constitución.

26204 Sala Primera. Sentencia 172/1989, de 19 dé octubre.
Recurso de amparo 579/1987. Contra Auto del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de Sevilla, dictado en expediente
re/atil'o a solicitud efectuada a la Administración peniten
ciaria de puesto de trabajo .v beneficios de la Seguridad
Social. ratificado por sucesivas resoluciones judiciales.
supuesta vulneración del artIculo 25.2 de /a Costitución
Española. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomas y Valiente, Presidente; don Fernando García~Mon v
G~mzález-Re~ueral, don C2.rlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don LUIs f:ópez Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunCIado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 579/87, interpuesto por don José Luis
Heredia Reyes, presentado por la Procuradora de los Tribunales doña
Pilar Crespo Núñez y asistido por la Letrada doña América Menéndez
Moret, contra Auto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Sevilla,
de fc:cha 21 de octubre de 1986, dictado en el expediente núm. 978/86,
relatIVo a la solicitud efectuada a la Administración Penitenciaria de
puesto de trabajo y beneficiarios de la Seguridad Social, y ratificado por
los Autos del propio órgano judicial, de fecha 1 de diciembre de 1986,
y de la Audiencia Provincial de Córdoba, de fecha 4 de abril de ]987
?esestimatorios, respectivamente, de los recursos de reforma y apelació~
mterpuestos. En el proceso de amparo ha sido parte el Ministerio Fiscal
y Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Don José Luis Heredia Reyes, interno en el establecimiento
pe~itenciario de Córdoba, por medio de escrito fechado el 22 de abril y
regIstrado el4 de mayo de 1987, solicitó habilitación de pobreza y que
se le turnase de oficio Abogado y Procurador para promover recurso de
amparo contra la denegación del derecho a un trabajo remunerado y a
los correspondientes beneficios de la Seguridad Social, producida por
sucesivas Resoluciones de la Dirección de la Prisión, Juez de Vigilancia
Penitenciaria y Audiencia Provincial.

2. Efectuados los nombramientos solicitados, que se acordaron en
pr~)Videncia de la Sección Tercera de la Sala Segunda (actual Sala
~~era) de 20 de mayo de 1987, por nueva resolución de 10 de junio
slgulente, se otorgó el plazo de veinte días para la formalización de la
demanda, con los requisitos exigidos por el arto 49 de la LOTe.

3. El 7 de julio de 1987 la Procuradora de los Tribunales doña
Pilar Crespo Núñez, designada para la representación del recurrente,
presentó escrito solicitando del Tribunal se requiriera al actor interno
en el establecimiento penitenciario de Córdoba, para que presenta
ra los documentos relativos a la formulación de la queja, interposición
de los sucesivos recursos y las resoluciones judiciales desestimatorias de
los mismós.

4. Recibidas las correspondientes comunicaciones y testimonios
por providencia de 16 de septiembre de 1987, se otorgó nuevamente eí
plazo de veinte días para la formalización de la demanda de amparo con
los requisitos establecidos en el citado precepto de la Ley Orgánica del
Tribunal, siendo precisa la concesión de nuevo plazo de diez días para
los mismos fi~es por resolución de 3 de noviembre de 1987.

5. La demanda de amparo contra el Auto del Juez de Vigilancia
Penitenciaria de 21 de octubre de 1986 (expediente núm. 978/86),
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FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA

Ha decidido
Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don José María

Lacunza Lapeña y otros contra la Sentencia de 9 de febrero de 1987 del
Tribunal Central de Trabajo.

Publíquese esta Sentencia en el ~~Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta

y nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García Mon y. Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina VI1la.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

ratificado por Auto de 1 de diciembre de 1986, resolutorio del recurso
de reforma presentado, y por el Auto de la Audiencia Provincial de
Córdoba de 4 de abril de 1987, se presenta finalmente el4 de noviembre
de 1987, basándose en los siguientes hechos:

A) El recurrente, que cumplía condena en el Centro Penitenciario
de Córdoba, el 2] de agosto de 1986, presentó escrito en dicho
establecimiento para que le fuera reconocido el derecho a un trabajo
remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social,
conforme establece el arto 25.2 C.E.

B) Al no adoptarse las medidas solicitadas, con fecha 6 de
septiembre de 1986, el actor interpuso recurso de queja ante el Juez de
Vigilancia Penitenciaria de Sevilla. que dictó Auto desestimatorio el 21
de octubre del mismo año, ya que si bien reconocía al recurrente el
derecho al puesto de trabajo y a los correspondientes beneficios de la
Seguridad Social, sin embargo entendía que no era procedente obligar a
la Administración Penitenciaria a otorgar un puesto de trabajo concreto,
ante la insuficiencia de medios para ello, limitándose a proponer a la
misma la necesidad de gestionar lo necesario a fin de que el derecho se
hiciera efectivo.

C) El 14 de noviembre de 1986 se interpuso recurso de reforma
ante el propio Juez de Vigilancia Penitenciaria, y, desestimado por Auto
de 1 de diciembre de 1986, se acudió al recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Córdoba, que también fue rechazado por Auto'
de 4 de abril de 1987.

La demanda invoca la vulneración del arto 25.2 C.E., ya que todo
preso en situación de penado no sólo tiene derecho a ejercer un trabajo,
sino que también es un deber del interno el llevarlo a efecto. Por ello la
Administración está obligada a crearlo si no existiera para dar cumpli
miento a dicho precepto constitucional, que al estar comprendido en el
capitulo segundo del titulo 1 del mencionado Texto vincula a todos los
poderes públicos como establece el arto 53 de la propia Norma funda·
mental.

Consecuentemente, las resoluciones judiciales no debieron limitarse
a un simple reconocimiento del derecho, sino que debieron aplicar los
medios coactivos que le~lmente procedieran, ya que, como ha reiterado
la doctrina de este Tnbunal (SSTC 80/1982 '1 81/1982, entre otras
muchas), los arts. 14 a 30 de la Constitución tienen eficacia directa e
inmediata, estando los Jueces y Tribunales obli~ados a garantizar la
tutela de tales derechos, sin que la resolución judicial pueda restringir,
menoscabar o inaplicar el contenido de los mismos, se~ún dispone
tam~ién el arto 7 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de juho del Poder
Judicial.

En el mismo sentido menciona los arts. 5.3 del Reglamento Peniten
ciario, 26 e) de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General
Penitenciaria; 182 d) Y33.1 a) y e) del citado Reglamento, que estable·
cen la obligación de la Administración Penitenciaria de velar por el
ejercicio del derecho al trabajo y a la Seguridad Social organizando y
planificando el trabajo de carácter productivo suficiente para ocupar en
dias laborables a los internos, garantizando el descanso semanal y
velando porque la retribución sea conforme al rendimiento, categoria
profesional y cIase o actividad desempeñada. Y, finalmente, se refiere al
Auto de 12 de mayo de 1986 de la Sala Primera de la Audiencia
Pro"incial de Bilbao en el recurso de apelación núm. 1/86, interpuesto
contra resolución del Juez de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao, en el
que expresamente «se reconoce el derecho fundamental de un interno
penado a que se le proporcione un trabajo directamente productivo y
remunerado y a los correspondientes beneficios de la Seguridad Social,
lo que será efectivo de inmediato en el Centro en que se encuentra el
interno».

Como pretensión de amparo solicita la nulidad del Auto del Juez de
Vigilancia Penitenciaria de Sevilla, de fecha 21 de octubre de 1986, por
el que, si bien se reconocia el derecho que asiste al recurrente, no se
procedía a instar los medios oportunos de la Administración para que
el mismo pudiera !:er efectivo, asi como la nulidad del Auto de 1 de
diciembre de 1986, del mismo Juez de Vigilancia Penitenciaria y del


